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Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Territorial dote en forma

inmediata al Consejo Territorial de Educación de todos los elementos necesarios

para el cumplimiento de sus funciones (sede, equipamiento y movilidad).

DECLARACIÓN N^ 92/85.

DADA EN SESIÓN EL DÍA 13 DE JUNIO DE 1985.

Dr. ADRIÁN G. DE ANTUENO
SECRETARIO LEGISLATIVO DR. JORGE AMENA

PRESIDENTE
HONORABLE LEGISLATURA TBRRITORIAL


